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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio 
Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a 
cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales 
sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos 
del Estado, siéndole de aplicación, la normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo. 

El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por Ley 1/2016, de 5 de febrero, preceptúa que las 
unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos  c) y d) del artículo 1 de la 
Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que 
superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la 
que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para su 
otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, incluye, en su letra c), al 
Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En este sentido, por la Gerencia de Área de Salud VI-Vega Media del Segura, se ha manifestado 
la necesidad de iniciar la tramitación del expediente para la contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN, CENTROS DE ESPECIALIDADES Y 
CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES DEL ÁREA DE SALUD VI-VEGA MEDIA 
DEL SEGURA. 

Por lo expuesto y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de 
Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

Objeto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN, CENTROS 
DE ESPECIALIDADES Y CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES DEL ÁREA DE 
SALUD VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA. 
Presupuesto base de licitación: 2.619.393,12 € (21% IVA incluido) 
Plazo de duración: Dos años. 

EL CONSEJERO DE SALUD, en funciones 
(Fecha y firma electrónica al margen) 

Juan José Pedreño Planes 
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 EXPTE. 469/23 

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD SOBRE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA PROCEDER A LA LICITACIÓN PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS CENTROS DE 
HOSPITALIZACIÓN, CENTROS DE ESPECIALIDADES Y CENTROS PERIFÉRICOS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES DEL ÁREA DE SALUD VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA. 

-PRIMERO. Por la Gerencia de Área de Salud VI (Vega Media del Segura), se ha

manifestado la necesidad de iniciar la tramitación del expediente para la contratación del SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN, CENTROS DE 

ESPECIALIDADES Y CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES DEL 

ÁREA DE SALUD VI VEGA MEDIA DEL SEGURA, con un presupuesto de licitación de 

2.619.393,27 € (21% IVA incluido) y con un plazo de duración de 2 años. 

-SEGUNDO. La Ley 5/2010, de 27 de diciembre de medidas extraordinarias para la

sostenibilidad de las finazas públicas establece en su artículo 34 (modificado por la Ley 1/2011, de 

24 de febrero) que: 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos b), c) y d) 

del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la realización de gastos 

de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la 

autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la 

licitación (…). 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de

Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la referida

naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la licitación (…)”. 

-TERCERO. El artículo 1 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, incluye en su 
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apartado c) al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

-CUARTO. De acuerdo con lo anterior, el Servicio Murciano de Salud necesita la 

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de naturaleza contractual o 

subvencional que superen la cantidad de 300.000 euros.  

 

Dado que el precio de licitación del contrato sometido a consulta supera ampliamente dicho 

importe, es preceptivo solicitar con carácter previo a la misma la autorización del Consejo de 

Gobierno. 

 

-QUINTO. El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia se encuentra actualmente en 

funciones, de modo que sólo puede ejercer competencias de ordinaria administración. En el 

expediente consta un informe en el que se justifica que la autorización de la contratación que nos 

ocupa constituye despacho ordinario de asuntos públicos por parte del Consejo de Gobierno en 

funciones, no implicando el establecimiento de nuevas orientaciones políticas ni significando 

condicionamiento, compromiso o impedimento para las que deba fijar el nuevo Gobierno. 

 

Por todo lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento tramitado para 

elevación al Consejo de Gobierno de la Propuesta de autorización de la realización del mencionado 

gasto por importe de 2.619.393,27 € (21% IVA incluido), conforme determina la Ley 5/2010, de 27 

de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas,  sin 

perjuicio de la documentación e informes que se emitan en el momento procedimental oportuno 

durante la tramitación del expediente de contratación.  

 

El Asesor Jurídico. 

 

 

CONSEJERÍA DE SALUD 

CONFORME 
La Jefa del Servicio Jurídico. 
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MEMORIA DE NECESIDAD E INFORME PROPUESTA

1. FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DE

Este Informe de Necesidad ha sido elaborado e
la vista de las características del objeto contractual tiene
temporal de CUATRO MESES, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado
expediente de contratación alguno, se considerará no apto, a la vist
ajuste de los precios al mercado y el carácter temporal de las necesidades y fines
institucionales objeto de la contratación.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las
siguientes normas: 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de

abril de 2016, relativo a la protección de las perso
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos, publicado en DOUE núm. 119, de 4 de mayo de 2016).

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018).

     El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y
forma parte del correspondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus
términos y consideraciones, a cuyos efectos será objeto de publicidad en el Perfil del
Contratante del Servicio Murciano de Salud.

ANEXO I 

MEMORIA DE NECESIDAD E INFORME PROPUESTA

1. FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DE LA MEMORIA. 

Este Informe de Necesidad ha sido elaborado en mayo de 2023, entendiendo que a
rísticas del objeto contractual tiene un período de validez

temporal de CUATRO MESES, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado
expediente de contratación alguno, se considerará no apto, a la vist
ajuste de los precios al mercado y el carácter temporal de las necesidades y fines
institucionales objeto de la contratación. 

RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
ública y Buen Gobierno.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Públicas.

015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos, publicado en DOUE núm. 119, de 4 de mayo de 2016).

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018).

El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y
ondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus

términos y consideraciones, a cuyos efectos será objeto de publicidad en el Perfil del
Contratante del Servicio Murciano de Salud. 

1 

MEMORIA DE NECESIDAD E INFORME PROPUESTA 

, entendiendo que a 
un período de validez 

temporal de CUATRO MESES, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado 
expediente de contratación alguno, se considerará no apto, a la vista del necesario 
ajuste de los precios al mercado y el carácter temporal de las necesidades y fines 

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
nas físicas en lo que respecta

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). 

El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y 
ondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus 

términos y consideraciones, a cuyos efectos será objeto de publicidad en el Perfil del 
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DOCUMENTO Nº 3



3.- TÍTULO HABILITANTE. 

La presente Memoria es emitid
Vega Media del Segura, al amparo de
Gerente del Servicio Murciano de Salud
diversas competencias en materia de gest
materias, en diversos órganos del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 14, de
19/01/2015), en concordancia con el Decreto nº 148/2002, de 27 de diciembre de
2002, por el que se establece la estructura y funcio
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 7, de
10/01/2003) que asume, entre otras, las competencias y funciones en materia de
contratación. De acuerdo con lo anterior, la planificación y racion
contratación del objeto en cuestión recae sobre esta Gerencia.

4.- NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL.

Conforme a lo previsto en el
podrán celebrar otros contratos que aquellos que
y realización de sus fines institucionales
objeto de estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco general de
actuación, determinado por la finalidad institucional
Media del Segura. 

 En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios
de la necesidad que debe ser cubierta mediante la apertura del expediente de
contratación, así como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto
del contrato y que deberán realizarse para la consecuente satisfacción de la necesidad
institucional detectada de acuerdo con los siguientes parámetros:

4.1. Definición de la necesidad
Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de Atención Primaria,
dependientes de la Gerencia del Área VI

4.2.  Presupuesto base de licitación: //2.
(Base imponible: 2.164.787,83

Descripción 

LOTE 1 
“SERVICIO MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS
CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN Y CENTROS DE
ESPECIALIDADES DEL ÁREA VI
DEL SEGURA” 
LOTE 2 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN
PRIMARIA DEL ÁREA VI-VEGA MEDIA DEL
SEGURA” 

es emitida por la Dirección de Gerencia del Área de Salud VI
, al amparo de lo establecido en la Resolución del Director

Gerente del Servicio Murciano de Salud de 8 de enero de 2015, por la que se delegan
en materia de gestión de precios públicos, contratación y otras

materias, en diversos órganos del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 14, de
19/01/2015), en concordancia con el Decreto nº 148/2002, de 27 de diciembre de
2002, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación,
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 7, de
10/01/2003) que asume, entre otras, las competencias y funciones en materia de
contratación. De acuerdo con lo anterior, la planificación y racion
contratación del objeto en cuestión recae sobre esta Gerencia. 

NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL. 

Conforme a lo previsto en el artículo 28 LCSP las entidades del sector público no
podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento
y realización de sus fines institucionales. En este sentido, la necesidad detectada y
objeto de estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco general de

determinado por la finalidad institucional de la Gerencia de Área VI

En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios
de la necesidad que debe ser cubierta mediante la apertura del expediente de
contratación, así como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto

ato y que deberán realizarse para la consecuente satisfacción de la necesidad
de acuerdo con los siguientes parámetros:  

4.1. Definición de la necesidad: “Servicio de Mantenimiento Integral de los Centros de
s de Especialidades y Centros Periféricos de Atención Primaria,

dependientes de la Gerencia del Área VI-Vega Media del Segura”.

Presupuesto base de licitación: //2.619.393,27€// (IVA INCLUIDO) 
87,83€; IVA: 454.605,44€), según el siguiente detalle:

Base imponible IVA 21% 

“SERVICIO MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN Y CENTROS DE 
ESPECIALIDADES DEL ÁREA VI-VEGA MEDIA 

1.969.967,72€ 413.693,22€ 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN 

VEGA MEDIA DEL 
194.820,12€ 40.912,23€ 

2 

Dirección de Gerencia del Área de Salud VI-
a Resolución del Director 

por la que se delegan 
ión de precios públicos, contratación y otras 

materias, en diversos órganos del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 14, de 
19/01/2015), en concordancia con el Decreto nº 148/2002, de 27 de diciembre de 

nes de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 7, de 
10/01/2003) que asume, entre otras, las competencias y funciones en materia de 
contratación. De acuerdo con lo anterior, la planificación y racionalización en la 

las entidades del sector público no 
sean necesarios para el cumplimiento 

a necesidad detectada y 
objeto de estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco general de 

Gerencia de Área VI-Vega 

En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios 
de la necesidad que debe ser cubierta mediante la apertura del expediente de 
contratación, así como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto 

ato y que deberán realizarse para la consecuente satisfacción de la necesidad 

“Servicio de Mantenimiento Integral de los Centros de 
s de Especialidades y Centros Periféricos de Atención Primaria, 

según el siguiente detalle: 

Presupuesto total 

2.383.660,94€ 

235.732,35€ 
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4.3. Identificación de los lotes:
DOS LOTES. 

5.- CONCLUSIONES. 

El órgano de contratación, en colaboración con los autores y partícipes
mencionados, en ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con el mandato
recibido para la planificación y ejecución de expedientes de contratación, tras analizar
la situación y la información aportada al presente informe, extrae las siguientes
conclusiones:  

a) Que en el ámbito de esta
SEGURA, se ha puesto en evidencia la existencia de una necesidad concreta a
satisfacer, cual es la contratación de un
Centros de Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de
Atención Primaria, dependientes de la Gerencia del Área VI

b) Que dicha necesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha entidad
del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y puede ser
satisfecha mediante un contrato administrativo de

c) Que la necesidad debe ser satisfecha de
de duración, siendo exigible
temporal a los contratos 
expresada necesidad debe tener una duración de
contrato, con posibilidad de

d) Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato que
venga a satisfacer la expresada

− Libertad de concurrencia.
− Publicidad.  
− Seguridad.  
− Calidad.  
− Eficacia y eficiencia  
− Protección medioambiental (envases, residuos…).
− Cumplimiento de la legislación vigente (eƟquetas). 
− Cumplimiento de los contratos.
− Rapidez en el suministro/servicio

Identificación de los lotes: 

El órgano de contratación, en colaboración con los autores y partícipes
mencionados, en ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con el mandato
recibido para la planificación y ejecución de expedientes de contratación, tras analizar

situación y la información aportada al presente informe, extrae las siguientes

n el ámbito de esta Dirección Gerencia del ÁREA VI-VEGA MEDIA DEL
se ha puesto en evidencia la existencia de una necesidad concreta a

a contratación de un Servicio de Mantenimiento Integral de los
Centros de Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de
Atención Primaria, dependientes de la Gerencia del Área VI-Vega Media del Segura.

ecesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha entidad
del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y puede ser
satisfecha mediante un contrato administrativo de SERVICIOS. 

ecesidad debe ser satisfecha de forma coyuntural durante un
iendo exigible y oportuna la libre concurrencia y aplicable la limitación

 y se estima que el contrato que venga a satisfacer la
expresada necesidad debe tener una duración de 24 MESES, desde la formalización del

posibilidad de dos prórrogas, de 12 meses cada una de ellas

Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato que
venga a satisfacer la expresada necesidad los siguientes valores:

− Libertad de concurrencia.  

− Protección medioambiental (envases, residuos…).  
− Cumplimiento de la legislación vigente (eƟquetas). 
− Cumplimiento de los contratos.  

/servicio.  

3 

El órgano de contratación, en colaboración con los autores y partícipes 
mencionados, en ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con el mandato 
recibido para la planificación y ejecución de expedientes de contratación, tras analizar  

situación y la información aportada al presente informe, extrae las siguientes 

VEGA MEDIA DEL 
se ha puesto en evidencia la existencia de una necesidad concreta a 

Servicio de Mantenimiento Integral de los 
Centros de Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de 

Vega Media del Segura. 

ecesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha entidad
del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y puede ser 

durante un plazo concreto 
la libre concurrencia y aplicable la limitación 

se estima que el contrato que venga a satisfacer la 
MESES, desde la formalización del 

s, de 12 meses cada una de ellas. 

Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato que
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e) Que en los Pliegos de 
Técnicas, se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas en est
informe de necesidad para lograr el pleno cump
plena satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de
integridad, la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios
legales aplicables.

En consecuencia, a la v
expuestas, al Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se
de la tramitación del expediente de contratación de acuerdo con los siguientes datos

OBJETO DEL CONTRATO
Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de Atención Primaria,
dependientes de la Gerencia del Área VI

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (desglose del IVA)
Importe IVA Excluido (2.164.7
Importe IVA 21% (454.605,44
Importe IVA Incluido (2.619.3

PLAZO DE DURACIÓN Y PRÓRROGAS
prórrogas de 12 meses cada una de ellas

Director Gerente del Área de

liegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas en est

para lograr el pleno cumplimiento del objeto del contrato y la
plena satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de
integridad, la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios

En consecuencia, a la vista de las necesidades y motivaciones anteriormente
expuestas, al Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se PROPONE
de la tramitación del expediente de contratación de acuerdo con los siguientes datos

OBJETO DEL CONTRATO: “Servicio de Mantenimiento Integral de los Centros de
Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de Atención Primaria,
dependientes de la Gerencia del Área VI-Vega Media del Segura”. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (desglose del IVA): 
64.787,83€) 

44€) 
619.393,27€) 

PLAZO DE DURACIÓN Y PRÓRROGAS: Dos años (24 meses), con posibilidad de dos
s de 12 meses cada una de ellas. 

Director Gerente del Área de Salud VI-Vega Media del Segura
 

(firmado electrónicamente al margen) 

4 

articulares y de Prescripciones
se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas en este

limiento del objeto del contrato y la
plena satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de
integridad, la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios

ista de las necesidades y motivaciones anteriormente 
PROPONE el inicio 

de la tramitación del expediente de contratación de acuerdo con los siguientes datos: 

“Servicio de Mantenimiento Integral de los Centros de 
Hospitalización, Centros de Especialidades y Centros Periféricos de Atención Primaria, 

posibilidad de dos 

Vega Media del Segura 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

Página 1 de 1 

EXPTE Nº: CSE/9999/1101098474/23/PA 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL ÁREA VI y dado que el Servicio 
Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de contabilidad 
presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de 
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que 
están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del 
RD 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D.  
jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de Órganos Centrales 
del Servicio Murciano de Salud 

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un 
importe de 2.619.393,12 € serán contabilizados, una vez formalizado el 
mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 

83000915 62220001 

83000257 62290001 

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, 
plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 

F
irm

an
te

(s
):

 
 F

ec
ha

: 1
7/

05
/2

02
3 

11
:5

7
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
el

 S
er

vi
ci

o 
M

ur
ci

an
o 

de
 S

al
ud

, s
eg

ún
 e

l a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

),
 L

ey
 3

9/
20

15
, 1

 d
e 

O
ct

ub
re

, d
e 

P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

A
dm

in
is

tr
at

iv
o 

C
om

ún
 d

e 
la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

P
úb

lic
as

.
P

ue
de

 c
on

tr
as

ta
r 

la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 c
on

 e
l s

ig
ui

en
te

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

 e
n 

la
 w

eb
 d

e 
co

te
jo

: h
ttp

s:
//s

m
s.

ca
rm

.e
s/

w
eb

co
te

jo

DOCUMENTO Nº 6



Región de Murcia 
Consejería de Salud 

INFORME JUSTIFICATIVO PARA CONSIDERAR COMO DE DESPACHO ORDINARIO  LA 
AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN FUNCIONES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN, CENTROS DE 
ESPECIALIDADES Y CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES 
DE LA GERENCIA DE AREA DE SALUD VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA.  

Conforme lo dispuesto en el artículo 36.6 de la L.O. 4/1982, de 9 de junio, del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno cesante 
continuara en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.  

Por su lado y de acuerdo con la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se dispone que el 
Consejo de Gobierno cesa en los mismos supuestos que su Presidente, sin perjuicio de 
continuar en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo de Gobierno el 
cual facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno 
regional y el traspaso de poderes al mismo, limitando su gestión al despacho ordinario 
de los asuntos públicos, absteniéndose de ejercer, salvo casos de extraordinaria y 
urgente necesidad, cualesquiera otras funciones.  

Considerando que el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia se encuentra 
en funciones de modo que solo puede ejercer competencias exclusivamente de 
ordinaria administración, se considera pertinente la autorización por parte de aquél 
para la tramitación del expediente denominado SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS CENTROS DE HOSPITALIZACIÓN, CENTROS DE ESPECIALIDADES Y 
CENTROS PERIFÉRICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DE 
AREA DE SALUD VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA al amparo de lo previsto en el  artículo 
34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, en la medida que se trata de una actuación a 
considerar como de despacho ordinario por el Consejo de Gobierno en funciones por 
las siguientes razones:  

La tramitación de dicho expediente se incardina dentro de las funciones y 
tareas propias y habituales del Servicio Murciano de Salud y que viene a dar 
continuidad a un contratos de igual naturaleza y contenido de próxima finalización, por 
lo que no implica el establecimiento de nuevas orientaciones o aplicación de nuevas 
políticas ni un condicionamiento, compromiso o impedimento respecto a las funciones 
a desarrollar por el nuevo Gobierno. 

Por otro lado en la propia memoria justificativa del expediente se advierte de que 
la correcta ejecución de la prestación sanitaria exige que la estructura operativa de los 
diversos centros sanitarios estén disponibles el mayor tiempo posible para asegurar su 
continuidad ininterrumpida, lo que implica disponer de los recursos humanos y 
técnicos necesarios y garantizar un correcto mantenimiento de los mismos, 
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minimizando paradas o interrupciones como consecuencia de averías por lo que se 
hace preciso disponer de una empresa capacitada para llevar a cabo tales tareas, las 
cuales se llevan a cabo, teniendo en cuenta la propia naturaleza del contrato, a través 
de un servicio 7x24x365. 

 
Por todo ello, se considera que la autorización en la contratación en los términos 

expuestos constituye despacho ordinario de asuntos públicos a efectos de ser elevado 
a su autorización por el Consejo de Gobierno. 
 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DEL AREA DE SALUD VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL SMS 

 
 
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 
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